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Ministerio de Hacleistía:
JReol decreto estableciendo un siihepigrafe 

en la partida 614 del Arancel para el 
aforo de las sardinas y  del atún frescos, 
y modificando en el sentido que se publi
ca los derechos de la partida  6Í5 del re
ferido Arancel, para los mismos pescados 
elaborados.— Páginas 717 y 718,

MmlsteHo úe OraeJa y Justfola:
Real orden aprobando Jos estados que se
. publican para  organizar el servicio de la 

estadística del Registro civil en la, forma 
'prevenida por el artUyulo 10 del Real de
creto de 31 de Mayo dei ano actual,—Pá
gina, 718,

Otra, nombrando para  el Registro de la- pro
piedad de Lucena del Cid, á D, Emilio 
Guerrero Torres, que sirve el de Requena. 
Página 718,

Ministerio de la. G>ií:rra.:
Real orden circular disponiendo la inme

diata creación de las Escuelas militares 
de instrucción preparatoria, creadas en 
virtud del aríiculo 264 de la ley de Reclu

tamiento y Reemplazo del Ejército, que se 
consideren necesarias en cada Región,— 
Páginas 718 á 720,

Ministerio de Hacienda;
Real orden disponiendo se remita al M inis

terio de Gracia y Justicia relación de los 
términos municipales cuyos Avances ca
tastrales y Registros fiscales de las ric[ue- 
zas rústica y pecuaria han sido aproba
dos hasta 31 de Julio último, y que han 
de comenzar á surtir efectos tributarios 
desde el día, 1,  ̂ de E^iero del año próximo  
venidero,— Páginas 720 á 722,

Ministerio de la Gobernación;
Real orden disponiendo qus por los Tnspec- 

tores proinnciales de Sanidad se proceda, 
á abrir una información con objeto de 
averiguar el níhnero de ¡os ((ue padecen 
¡a erifermedad contagiosa denominada 
tracoma ó conjuntivitis granulosa,—Pá
gina 722.

Central:
H a c ie n d a . -  Dirección General d e l Teso

ro púbiico y Ordenaciíin general de P a
gos del E stado .—Auiorizando á D. Pe
dro Albás, PreskUnle de la Junta de Ca
ridad de la Garriga {Barcelona), para  
rifar con carácter benéfico tma casa-to- 
rre ó chalet, con aplicación de sus pro

ducios á la construcción de un Asilo Hos- 
pñlal en dicha jmblacíón. Pág i na 723.

G o b e r n a c ió n . — Inspección Generrd do 
Sanidad ex terio r .—Anunciando que en 
Malta se someten á régimen sanitario por 
peste Jas procedencias de la isla de Zaníe, 
Página 723.
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Página 723,
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del año achiaL
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B, el B e t Don Alfonso Xíií-{q. Drg,)., 
*. M, la Eeina Doña Victoria Fiiigenla y 
SB, A A, BB. el Príncipe de Asturias é 1h- 
íantes continúan sin novedad en su i.rnr?o?'- 
tan te Baluci,

De igual beneñcio disfrutan laB 
s de la Augusta Real Pai., oídla,.

i l l S T S E I #  DE HACIiiIBi

EXPOSICION
BE Ñ O R : Si en todo tiem po se lia rn in i-  

do con especial atención lo relativo á los 
Reglam entos de la pesca, po r ser esta iin 
artículo de necesario consumo, un ele
mento de vida p a ra  m uchos obreros y

una p rim era  m ateria  p a ra  los ira mero- 
sos establecim ientos cpie en las cosías 
la  p reparan  y conservan, la m ejora dei 
rógim en general tiene añora capitalísim o 
ín teres por la  iD jportancia que represen
tan  las artes perfeccionadas y las flotillas 
do vela y do vapor C[ue á la industria  
pesquera so dedicaD.

Cuando en 1883 y 1893 se estipularon, 
á este respecto, convenios especiales con 
P ortugal, la in d u stria  pesquera se e jer
cía con pequeñas eiribarcaciones, dentro 
casi sleinpre de las aguas ju risd icciona
les, y de ahí qiio sin n inguna oposición 
y ]3or convenioaeia m utua SvO estipulase 
en el Tratado do 1893 la franquicia recí
proca para  la im portación por tie rra  del 
pescado fresco, 1,50 pesotas por cada 100 

i k ilogram os pura el q u e  entrase p o r m ar, 
\ y dos pesetas para  los pescados sa lpresa

dos, ahum ados ó escabechados que, tanto 
por tie rra  como por mar, se im portasen. 
Pero á p a r tir  do los prim eros años do 
este siglo la industria  pxosquera so ha

desarrollado en tales prr['•^•yc'ones, sins
tituyendo los aparejos sej<aíd.>s por (m-os 
perfeccionados, y los bmp--' s < : |.or
los de vapor, que lia s.íd>... m v. j,rio bus
car amparo á la nueva iíoliistria quo en 
el, litoral se había cread»).

A esto ñn, y  por fundad;is (.piejas de los 
arm adores de baques de posea y de la 
m arinoría quo ios trlpiihiba, se dictó la 
Ley de 14 de Marzo de 1904, rno-dideando 
el Arancel on la partida  corrcspouilionto 
al pescado fresco; m as comí) oi 'IdcUodo 
con P o rtugal continuaba on vigor, pinv 
de decirse que en g ran  parto sigí ió v i
gente el régim en anterior, yu (juo la ln o 
va Ley no podía afectar á las relaciones 
m ercantiles entro los do.  ̂ paí ios, roguia- 
das á e.Po rospocto, por cspoelaiísiinas 
cláusalas de inu tua beucvüioíicia.

Poro vencido o lT ratado  en i 913, so sus
citaron vivas y em peñadas coiitroverslas 
entro los industria les de algunos pueblos 
fronterizos, que aspiraban á la eonli' 
nuación del régim en de que gozaron du
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ranto veinte anos, y los de los pescadores 
é industriales que do otros puntos defen
dían con calor la aplicación al pescado 
fresco del derecho integro del Arancel, 
como medio de nacionalizar completa
mente la industria pesquera y de obtener 
de nuestros vecinos una reglamentación 
más amplia para el ejercicio de la pesca 
en las aguas jurisdiccionales do las zonas 
fi*ontorizas.

Después de numerosos informes y con
ferencias en busca de la necesaria armo
nía do todos los intereses, á la cual en
tonces no pudo llegarse, se presentó á las 
Cortes en 7 do Mayo do 1914 un proyecto 
de ley, que se halla pendiente de discu
sión, proponiendo modificaciones en los 
derechos de la partida del Arancel refe
rente al pescado fresco, de modo que se 
facilitase la entrada de la sardina y del 
atún á granel, que la industria conserve
ra pudiese necesitar.

Se funda el proyecto de ley en la con
veniencia de ampliar la clasificación de 
los pescados frescos que en la partida 614 
del Arancel aparecen agrupados, puesto 
que si bien el derecho de 24 pesetas por 
cada 100 kilogramos se ha establecido 
como margen defensivo para los produc
tos de la pesca en general, resulta un 
tipo demasiado altor para la entrada de 
las sardinas y del atún, que en nuestras 
fábricas se preparan en gran parte con 
destino á ulteriores exportaciones.

Al presente han llegado á un acuerdo 
los representantes de los intereses á que 
antes se alude, en términos que poco di
fieren de los del proyecto de ley ya cita
do, y unánimemente solicitan se resuelva 
el problema con toda urgencia y se apli
que el nuevo régimen á la pesca que se 
importe de la costera actual, pero am
pliando los términos de la cuestión á la 
sardina y al atún preparados, que por lo 
exiguo de los derechos hacen ruinosa la 
competencia á los similares de nuestras 
fábricas.

La falta de proporcionalidad entre los 
derechos de la sardina y del atún frescos 
y los preparados á que los industriales 
se refieren es evidente, y continuará si no 
se cambian, como los interesados solici
tan, ios derechos de los dos productos.

Por esto, deben atenderse las reclama
ciones formuladas estableciendo un sub- 
epígrafe para el aforo de las sardinas y 
del atún frescos á granel en la partida 
614, y modificando para los mismos pes
cados elaborados los derechos de la par
tida 615, con lo cual existirá en los gra
vámenes de ambos productos la oportu
na proporcionalidad.

Es urgente la resolución de este pro
blema, íntimamente ligado con el indus
trial y do subsistencias, pues en estos me
ses empiezan las importaciones, y es ne
cesario que las fábricas españolas puedan 
producir en buenas condiciones las ma
yores cantidades posibles de pescados 
preparados,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gablflo Bflgallal,

MISTERIO DE OMCIA Y JÜSTÍCU

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Para organizar el servicio de 

la Estadística del Registro Civil en la 
forma prevenida por el artículo 10 del 
Real decreto de 31 de Mayo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar los adjuntos estados (véase Ane
xo núm, 2)j y disponer que se publiquen 
en la G aceta d e  Ma dr id  para conoci
miento de las Autoridades encargadas 
de suministrar los datos á que los mis
mos se contraen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario (le e ste  Ministerio.

Fundado en estas consideraciones y en 
las facultades que al Gobierno concedo 
la ley de 18 do Febrero último y á reser- 
va de dar en su día cuenta á las Cortes,  ̂
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de  ̂
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Septiembre de 1915,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Oabino Bnpllal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1® En la partida 614 del 

Arancel se crea un subepigrafe que dirá:
«Atún fresco y sardinas frescas ó con 

la sal indispensable para su conservación 
y sardinas saladas conducidas en embar
caciones á granel: unidad, 100 kilogra
mos; derechos, 18 pesetas cuando se apli
que la primera columna, y 12 cuando se 
aplique la segunda.»

Art. 2.° Los derechos que señala la 
partida 615 del Arancel, ó sea los de los 
pescados salpresados, ahumados ó esca
bechados, excepto los en latas, y el atún 
salado á granel, serán en adelante 36 
pesetas en la primera columna y 24 en la 
segunda por cada 100 kilogramos de peso 
neto.

Art. 3.® Lo dispuesto en el presente 
decreto entrará en vigor á partir del día 
siguiente á su publicación en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Art. 4,̂  El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de este decreto, del que en 
su día se dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á once de Septiem
bre de mil novecientos quince.

limo. Sr.: S . M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®- tur
no 2.” del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para d  
Registro de la Propiedad de Lucena del 
Cid, de tercera clase, á D. Emilio Guerre
ro Torres, que sirve el de Requena, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registi'os y 

del Notariado.

MllSTERIO DE LA eüGBRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Aprobadas por Real orden 
de 27 de Septiembre de 1912 (C, L, núme
ro 187), las instrucciones provisionales 
para el régimen de las Escuelas militares 
de instrucción preparatoria croadas en 
virtud del artículo 264 de la ley de Reclu
tamiento y Reemifiazo del Ejército; he
chas por las Autoridades regionales las 
observaciones conducentes á obviar las 
dificultades que más señaladamente se 
oponen al regular funcionamiento de di
chos Centros, y consignados en el capí
tulo 2.̂  artículo 2.̂  del vigente presu
puesto, dos créditos necesarios para la 
dotación de las referidas Escuelas,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner la inmediata creación de las que en 
cada Región se consideren precisas para 
cumplir los fines de la instrucción pre
paratoria dentro del número asignado 
por la referida Real orden en cada cir
cunscripción territorial, con sujeción á 
las citadas instrucciones provisionales, 
disposiciones complementarias y á las 
reglas de adaptación que á continuación 
se expresan; debiendo los Capitanes ge
nerales remitir las propuestas á este Mb 
nisterio en el más breve plazo posible, 
con objeto de que en 1.® de Octubre em
piecen á funcionar todas ellas, é inclu
yendo en dichas propuestas e l presu
puesto de gastos que para cada una exige 
el artículo 13 de las siguientes reglas, 
para su debida aprobación.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Septiembre de 1915.

ECHAGÜB. .
Señor...

Reglas que se citan»
Artículo 1.*̂  Se fija en 50 el número de 

alumnos necesarios para la apertura de 
cada Escuela, á fin do que dentro del ré
gimen que establece el artículo 29 de las 
Instrucciones pueda contarse en cada se
sión de clase, de mañana ó do tarde, con - 
un grupo mínimo de 25 alumnos para 
constituir sección, en la idea de que la 
instrucción práctica tenga el debido apro»



CFacefR t «  ! 0 a d r ! 3 .» » K « ü .  2 6 ? 14 leptiembre 191B 710
vechamiento, y á esta condición se supe
ditará la facultad de elección de horas 
que concede á los alumnos el artículo 32 
de las expresadas Instrucciones, en inte
rés general de la enseñanza.

Para la instrucción de institutos mon
tados, dichos límites podrán ser reduci
dos á la mitad.

Art. 2.® El artículo 10 de las Instruc
ciones provisionales regula el número de 
Profesores y Auxiliares de las Escuelas 
por agrupaciones de 100 alumnos, referi
dos, como es consiguiente, á la enseñan
za de base táctica común; de manera im 
plícita ha de considerarse ampliado el 
cuadro de instructores con los correspon
dientes á los grupos respectivos á Ins
trucción de Institutos montados y par
ticular do pelotones que diferencia el 
artículo 443 del Reglamento de Recluta^ 
miento y Reemplazo, y que cuando lo 
permitan los elementos disponibles de la 
guarnición se organizarán como seccio
nes dependientes de la misma Escuela.

De igual modo habrá de entenderse 
que cuando el número de alumnos de las 
secciones rebaso de 100 ó de 50 para Ins
trucción montada, se nombrarán Profe
sores y Auxiliares complementarios en 
proporción á los grupos ó fracciones de 
alumnos que se formen, los cuales des
empeñarán su cometido en tanto subsista 
la necesidad del aumento.

En ambos casos tales aumentos cir
cunstanciales se sujetarán á la plantilla 
que e] estado que acompaña á las instruc
ciones señala á cada circunscripción te* 
rritorial, cuyas Autoridades superiores 
acordarán la necesaria distribución den
tro del número asignado para las Escue
las de su demarcación, á lln de que no se 
exceda en conjunto del expresado núme
ro de instructores.

De todos los nombramientos de Profe
sores que dichas Autoridades acuerden 
darán conocimiento á este Ministerio.

Art. 3.*̂  Cuando el Jefe más caracteri
zado do la unidad orgánica á que esté 
adscrita una Escuela desempeñe la Co
mandancia Militar de la localidad de re
sidencia, y por razón de este cargo deba 
ejercer las funciones inspectoras delega
das del Capitán general de la Región ó 
Distrito, con arreglo á lo que dispone el 
articulo 3.° de las Instrucciones, asumirá 
en este caso la dirección de la Escuela el 
Jefe que inmediatamente le sigue en ca
tegoría.

Art, 4.® Para reglamentar la enseñan
za de las Escuelas habrá anualmente tres 
cursos cuatrimestrales, que empezarán 
en 1.̂  de Febrero, de Junio y de Octubre, 
arreglados á las necesidades más inme
diatas de la instrucción con relación al 
sorteo de mozos é incorporación á fílas 
del contingente anual; en inteligencia de 
que, atento á esta norma, los alumnos 
que en cada cuatrimestre soliciten ingre
sar en las Escuelas no lo verificarán has
ta principio del inmediato, á menos de 
que, en relación con el articulo 27 de las 
Insirucciones, acreditando mediante exa
men instrucción preliminar suficiente, j 
puedan incorporarse al cuatrimestre en ' 
curso sin detrimento de la marcha gene
ral de la enseñanza, efectuando precisa
mente en tal caso el ingreso en 1.® del 
mes siguiente al en que lo soliciten.

La asistencia á las clases será continua r 
en el curso á fin de dar unidad á la ense* . 
ñanza y lograr el mayor fruto de ella. |

Art. 5.̂  Con arreglo á dicho régimen, 
las Escuelas abrirán sus cursos en prin- ; 
cipio de cuatrimestre en las fechas mar
cadas, al contar número suficionto do 
alumnos para su apertura, pudiondo 
inaugurar las ciases de este año el 1.*̂  do

Octubre inmediato, comienzo de curso 
reglamentario.

Art. 6.̂  No obstante la importancia 
capital de la instrucción de tiro, en con
sideración á las dificultades que de mo
mento puedan existir para organizar 
campos apropiados en todas las localida
des donde se establezcan Escuelas, y en 
tanto pueda, por consiguiente, asegurar
se el eficaz desarrollo de dicha enseñan
za, se prescindiera de la clasificación de 
tirador exigida en los artículos 433 y 441 
del Reglamento de Reclutamiento y Re
emplazo hasta la publicación del Regla
mento que se ha de dictar para el fundo 
namiento de las Escuelas militares, limi
tándose aquélla á la instrucción prepara
toria y ejercicios preliminares de tiro, 
conforme al Reglamento de esta instruc
ción, á reserva de completar su práctica 
debidamente en los Cuerpos en los perío
dos de servicio que han de prestarse en 
filas.

Para la ejecución de la instrucción 
preparatoria se empleará el caballete de 
tiro modelo Benuraud, recomendado en 
el Reglamento de referencia.

La adquisición del caballete y de sus 
accesorios se efectuará para cada" Escuela 
que se abra y carezca de dicho elemento, 
con independencia de la gratificación de 
material asignada por el articulo 23 de 
las instrucciones, en la forma que deter
mina el 13 de estas reglas.

Art. 7.® Los certificados que las Es
cuelas oficiales expidan contendrán los 
particulares que expresa el artículo 35 de 
las Instrucciones, y no obstante lo preve
nido en él, estarán basados en la asisten
cia á clase con todo aprovechamiento el 
número de dias que sea necesario en 
cada caso para adquirir y acreditar ins
trucción completa con arreglo al objeto 
que hayan de llenar conforme á la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y extensión 
de conocimientos que señalan los artícu
los 433 y 441 del Reglamento para su 
aplicación; y en este concepto, se acomo
dará el período de asistencia á las Escue
las, según dispone la orden telegráfica 
do 16 de Julio de I9l3j á lo que requiera 
la aptitud, aplicación y aprovechamiento 
de los alumnos.

Art. 8.̂  Las Escuelas oficiales habrán 
de asegurarse para la admisión de los 
alumnos de que poseen la indispensable \ 
instrucción primaria, una vez que el ar- | 
tículo 434 del Reglamento de Recluta- | 
miento excluye de asistencia á dichos \ 
centros á los analfabetos. |

De igual modo, en los certificados con
dicionales que las Escuelas particulares 
expidan á sus alumnos para ser convali
dados mediante el examen que determi- : 
na el articulo 48 de las Instrucciones, se 
hará constar la instrucción de primeras i 
letras, como asimismo so acreditará di- ; 
cha condición precisa en los exámenes 
que se verifiquen en los Cuerpos con 
arreglo al articulo 279 de la ley de Reclu
tamiento, á defecto de los certificados de 
aptitud establecidos.

Art. 9.̂  El consumo y distribución de 
municiones se sujetará á lo determinado 
en los artículos 4,18 y 31 de las Instruc- . 
clones, reduciéndose transitoriamente á ? 
40 cartuchos la dotación señalada por el j 
20 á los alumnos que se designen para la ; 
práctica del tiro, en atención á lo que se | 
dispone en la regla 6.̂ ; cesando, en lo de- \ 
más, los efectos do la Real orden de 25 de ¡ 
Marzo de 1914 (D. O. núin. 68), una vez j 
que han sido consignados en prosupues- \ 
to los créditos necesarios para sufragar 
la atención. !

Art. 10. Las gratificaciones, así de [Per
sonal como de material, quo las instruc

ciones asignan para el sostenimiento d® 
las Escuelas serán abonadas solamenío  ̂
las que funcionen y durante el period(> 
que estén abiertas, con arreglo á lo deter
minado en la Real orden de 29 do Agosto 
de 1913 (D, O. núm. 192), justificándose 
los devengos en la forma que la misma 
previene.

Art. 11. La obligación impuesta á los’ 
alumnos de las Escuelas oficiales por el 
artículo 30 de las instrucciones de res
ponder al pago de los desperfectos que 
injustificadamente ocasionen, se habrá 
de exigir en cada caso concreto de dete
rioro, sin autorizarse, ipor tanto, la im
posición de cuota regular fija para sub
venir á dicha eventual responsabilidad, 
creadas las Escuelas, como están, á titu
lo gratuito, con arreglo al precepto dol 
articulo 2.® del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 (C, L. núm. 186.).

Art. 12. Los alumnos do las Escuelas 
que incurran en la medida de expulsión, 
conforme al articulo 33 de las instruc
ciones, se entenderá que quedan inhabi
litados para reingresar en otra Escuela 
oficial, y á este fin los Capitanes genera
les de las regiones y distritos se comuni
carán entre si los avisos correspondien
tes en los casos en que sea adoptada di
cha determinación.

Art. 13. Para proveer á las necesida
des de instalación de las Escuelas, se 
atenderá, en primer término, con la eco
nomía que en el crédito presupuesto para 
su sostenimiento se obtenga, á la adqui
sición del material indispensable para la 
instrucción preparatoria y ejercicios pre
liminares de tiro conforme ál Reglamen
to de esta Instrucción, en el caso de que 
no cuente con él y no pueda proporcio
narlo la unidad á que esté afecta la Es
cuela, autorizándose en este concepto la 
adquisición al abrirse alguno de estos 
Centros; y á fin de dotarlas igualmente 
de correajes y del material docente más 
preciso que no pueda ser facilitado del 
que previene el artículo 4.‘̂ de las Ins
trucciones, los Capitanes generales ha
rán las consiguientes propuestas para 
acordar lo que proceda en vista del so
brante quo resulte en la partida de refe
rencia.

Art. 14. No podrán fundar, dirigir ni 
ser Profesores de las Escuelas do Tiro 
Nacional y de las particulares los Jefes y 
Oficiales con destino en los Cuerpos ar
mados del Ejército, ni los de las Zonas, 
Cajas de Recluta y unidades de reserva 
quo tengan adscrita Escuela oficial, ni los 
de Academias y Colegios militares.

Art. 15. Inhabilitadas la s  Escuelas 
particulares para dar enseñanza de tiro 
en virtud de lo que determina el artícu
lo 44 de las Instrucciones vigentes, debe
rán los alumnos de ellas realizar los ejer
cicios preliminares de tiro qiu'. la regla 
sexta preceptúa en una Escuela oficial, 
siempre quo exista en la imisma locali
dad de su residencia ó en un Cuerpo ó 
destacamento de guarnición en ella, para 
que de esto modo puedan adquirirla in.s- 
trucción que establecen los artículos 433 
y 441 del Reglamento para aplicación do 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo.

Los referidos ejercicios de tiro se efec
tuarán con el armamento de la Escuela 
oficial ó Cuerpo respectivo; pera abonán
dose los desperfectos de éste y el consu
mo de municiones que con tal motivo se 
originen.

Al efecto, la Escuela particular que 
haya de realizarlos pasará aviso con an
telación á la oficial ó Cuej'po corresi>on- 
dionte, poniéndose ambas entidades de 
acuerdo para la ejecución é indicando la 
primera las municiones que n o c e s itn, á
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base de la dotación ind iv idual señalada
(3ii la re/?;Ia riovona, á fin de que por la se- 
pu iida so lu'g'R eí pedido en los térm inos 
que pro v iene  el ardcu lo  18 do las In s tru c 
ciones, sufragando todos los gastos que 
so ocBsionoi) la susodicha Escuela p a r
tícula iv como eí quo m otive Ja reexpe
dición v'C las vainas de los cartuchos con- 
siimidosj r[ue liabrán de ser devueltas á 
los P arques en arm onía con lo quo d is
pone el párrafo  segundo del citado a r
tículo.

Art. 16. La práctica do los ejercicios 
de tiro  de referencia se acred itará m e
d ian te certificado com piem entarlo  que 
c\q>;da la Escuela oficiaí, Cuerpo ó dosta- 
(‘;n non lo en. que se realice, expresando el 
is'S'ddado do aquéllos y la inversión en 
los m ism os d é la s  inuniciones.

En n ingún  caso se d ispensará de esta 
instrucción  á los alum nos do las Escue
las particu lares habiendo Escuela oficial, 
Cuerpo ó destacam ento de guarn ic ión  en 
la  localidad do su asiento, ni á los de las 
oficiales que se hallen comiBrendidos en 
el núm ero de los que con arreg lo  al ar- 
ííciilo 4/^ de las Instrucciones, designe el 
Capitán general de la Eegión p ara  p rac 
ticar g ra tu itam en te  los ejercicios de tiro,

A lt. 17. Los exám enes que p a ra  la  
p rueba  de ap titud  ha3mn de su frir los in 
d ividuos que no presen ten  certificados, á 
tovmr do la Reai orden de 9 de Octubi’e 
do 1013 69. G. núm ero 227), se verificarán 
po r el orden en que se expresan en la 
Escuela oficial, en ios Cuerpos y  destaca- 
iTioutos de guarnición, en los térm inos 
que dicha disposición establece, y en su 
caso, pa ra  los residentes en el ex tranjero , 
en los Cuerpos de destino, en consonan
cia con los artículos 280 y 283 de la ley 
do Reclutam iento.

Art. 18. F undados los certificados que 
expidan las Escuelas oficiales, á tenor 
del artículo  35 de las Instrucciones, así ^

como la validez de los exám enes que en 
su defecto establece la  ley de R ecluta

m ie n to , en la siiíiciencia d e-la  in s tru c 
ción p repara to rig  adquirida, en la  m edi
da del objeto que haya de cum plir con 
arreg lo  á los preceptos reg lam entarios, á 
fin do estim ular el desarrollo  de esta in s 
trucción p re iim in ar en liite.rós general 
del Estado, dándola adecuada eficacia, 
deberán los alum nos que la posean ser 
dedicados á su incorporación á los C uer
pos, á com pletar d icha instrucción en la 
parte  in tensiva que dem ande su grado 
de preparación  y aptitudes, sin ag u a rd ar 
el orden progresivo y general de la ense
ñanza; hecha apreciación de su idoneidad 
m ediante el exam en que deben disponer 
las A utoridades y defes m ilitares con 
arreg lo  á los térm inos del artículo  35 de 
las instrucciones, y  que en general podrá 
acordarse en todos los casos que se esti
me necesario com probar la  enseñanza 
adquirida.

M adrid, 9 de Septiem bre do 1915.— 
E chagüe.

E E 1 .L O R B E S

Excmo. Sr.: El artícu lo  68 del R egla
m ento de 23 de O ctubre de 1913 dispone 
que el Centro directivo del Gafastro h ará  
publicar todos los años en la G a c e t a  l a  
relación por provincias de los téiTiiinos 
m unicipales en que se haya puesto  en v i
gor el Avance C atastral, notificándolo 
adem ás á la  Dirección G eneral de los Re
g istros y del M otariado, para  quo ésta lo 
haga saber á los R egistradores y N ota

rlos á quienes interese, relación que los 
Jefes provinciales del Servicio de Catas
tro  h arán  pub licar en los B G leU n es Oficia
les en la p arte  que á cada provincia se re
fiera.

No fija dicho precepto reg lam en tario  
la  época del año en quo deberá pub licar
se d icha relación; pero evidentem ente es 
el co rrien te  mes el m ás adecuado, que 
en 31 del pasado quedó cerrado el perio 
do de aprobación de los Avances Catas
tra le s  y R egistros fiscales de las riquezas 
rú s tic a  3’' pecuaria  que han  de reg ir  en 
1.'̂  de E nero  del año próxim o.

P o r las razones an terio rm en te  expues
tas, 3  ̂ 011 cum plim iento  del citado artícu
lo 68 del R eglam ento de C atastro de 23 
de O ctub re  de 1913,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se rem ita  á ese M inisterio de su 
d igno cargo relación de los térm inos m u
nicipales cuyos Avances C atastrales y 
R egistros fiscales de las riquezas rústica 
y pecuaria  han sido aprobados hasta  31 
de Ju lio  últim o, y que han  de com enzar 
á su r tir  efectos tr ib u ta rio s  desde el día 
IF  de Enero próxim o.

Lo que de Real orden com unico á V. E. 
á ios efectos correspondientes. Dios gu ar
de á E. m uchos años. M adrid, 13 de 
Agosto de 1915.

p. s.,
ORDÓÑEZ

Exorno, señor M inistro de Gracia y Ju s
ticia.
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Belación de los términos municipales cuyos 
Registros fiscales de rústica y pecuaria 
regirán en el próximo año de 191$ en las 
provincias de Albacete  ̂ Alicante,, üádiey 
Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Madrid y 
Toledo,

PROVINCIAS

Albacete.

Alicante.

TÉRMINOS
M U N I C I P A L E S

Todos.
Adsubia.
Agres.
Alcocer de Planes. 
Alcolecha,
Alfafára.
Algorza.
Almoradit.
Almudaina.
Alquería de Aznar, 
Balones.
Benasáu.
Benejama.
Benejuzar.
Benferri.
Beniarrés.
Benijpfar.
Benilíoba.
Beníllup.
Benimarfull.
Benimasot.
Biar.
Bigastro.
Callosa de Segura. 
Campello.
Campo de Mirra. 
Cañada.
Castalia.
Catral.
Cocentaina.
Cox.
Ciiatretondeta.
Daya Nueva.
Daya Vieja.
Dolores.
Elda.
Facheca.
Formentera.
Forna.
Gayanes.
Gorga.
Granja de Rocamora. 
Guardamar.
Jacarilla.
Lorcha.
Millena.
Monforte.
Muchamiel.
Muro.
Planes.
Puebla de Rocamora. 
Rafal.
Redován.
Rojales.
Salinas.
San Fulgencio.
San Juan.
San Vicente del Raspeig 
Sax.
Tibí.
Tollos.
Valí de Alcalá. 
Villafranqueza.
Todos.
Todos.
Todos.
Albánchez. 
Aldeaquemada.

1 Andújar.

« ” . . . . . . . . . . . . . . . '  l í & V
Arquillos.
Baeza.
Bailén.

C ádiz. .
Ciudad R eal.,. ,  
Córdoba...........

PROVINCIAS

Jaén,

Madrid.

Toledo..

TÉRMINOS
M U N I C I P A L E S

Baños de la Encina,
Beas de Segura.
Bedmar.
Bejíjar.
Bélmez de la Moraleda. 
Benatae.
Cabra del Santo Cristo. 
Cambil.
Campillo de Arenas, 
Canena.
Carboneros.
Carchel.
Cárchele jo.
Carolina (La).
Castellar de Santisteban. 
Cazalilla.
Cazorla.
Chiclana.
Escañuela.
Espeluy.
Frailes.
Fuensanta.
Fuerte del Rey,
Garciez.
Génave.
Guardia (La). 
Guarromán.
Higuera de Arjona. 
Higuera de Calatrava. 
Hinojares.
Hornos.
Huelma.
Huesa.
Ibros.
Iruela (La).
Jabalquinto.
Jaén.
Jaínilena.
Jimena.
Jódar.
Linares.
Lopéra.
Lupión.
Marmolejo,
Martos,
Menjíbar.
Montizón.
Nealejo.
Orcera.
Peal de Becerro. 
Pegalajar.
Pontones.
Pozo Alcón.
Quesada.
RusyMármoh 
Santa Elena.
Santiago de CalátHiva. 
Santisteban del Puerto. 
Santo Tomé,
Solera.
Torreblascópedro.
Torre del campo.
Torredonjimeno.
Torreperojil.
Torrequebradilla.
Torres.
Torres de Albánchez. 
Ubeda.
Valdepeñas.
Vilches.
Villanueva de la Reina. 
Villardompardo. 
Villares (Los). 
Villargordo.
Todos.
Ajofrín.
Alameda de la Sagra (La) 
Alba Real de Tajo, 
Alcobón.
Alcañíces.
Alcaudete de la Jara,

PROVINCIAS

Solede.

TÉRMINOS
MU N I C I P A L E S

•{

Alcolea de Tajo. 
Aldeanueva de Barba- 

rroya.
Almendral.
Almonacid de Toledo. 
Añover de Tajo. 
Arcicollar.
Arges.
Azaña.
Azután*
Barcience.
Bargas.
Belyis de la Jara.
Borox.
Buenaventura.
Burguillos.
Burujón.
Cabañas de la Sagra, 
Cabañas de Yepes. 
Cabezamesada.
Calera.
Caleruela.
Calzada de Oropesa (La) 
Hamarena.
Gamárénilla.
Camuñas.
Cardiel de los Montes. 
Carmena.
Carpió de Tajo (El) 
Carranque.
Carriches.
Casar de Escalona. 
Casarrubias del Monte, 
Casasbuenas.
Castillo de Bayuela. 
Candína.
Cazal^as.
Cebolla.
Cedillo.
Cervera.
Cerralbos (Los). 
Ciruelos.
Cobeja,
Cobisa.
Cuerva.
Chozas de Canales. 
Chueca.
Domingo Pérez. 
Dosbarrios.
Eruste.
Escalona.
Escalonilla.
Espinosa del Rey. 
Bsquivias.
Estrella (La).
Fuen salida.
Gálvez.
Gamonal.
Gareiatun.
Gerip^ptp.
Güadamur.
Guardia (La).
Herencias (Las). 
Herreruela.
Hinojosa de San Vicente 
Hontanar.
Hormigos.
Huecas.
Huerta de Valdecarába- 

nos.
Iglesuela.
Illán de Vacas.
Illescas.
Lagartera.
Layos.
Lominchar.
Lucillos.
Magán.
Malplca.
Manzaneque.
Maqueda,
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PROVINCIAS

Toledo  .

TÉRMINOS
M U N I C I P A L E S

Marjaliza.
Marrupe.
Mascaraque.
Mata (La)
Mazarambroz.
Mejorada.
Méntiida,
Mesegar.
Miguel Esteban. 
Mocejón.
Mohedas de la Jara (Las)
Montearagón.
.Mpntesclaros.
Mora.
Ñambroca.
Nava de Ricomalillo (La) 
Navahermosa.
Navalcán.
Ñayalmoralejo.
Navalmorales (Los)
Navalucillos.
Nayamorcuende.
ÑQblejás.
:Noez.
;Npvés.- 
Nuño Gómez.
Ocafia. ^
Olías del Rey.
Ontjgola con Orej \ . 
brgaz.
Oropesa y Corchuela. 
Otero.
Palomeque.
Pantoja.
Parrillas.

PROVINCIAS
TÉRMINOS

M U N I C I P A L E S

Toledo.

Pepino.
Polán.
Portillo.
Puebla de Don Fadri- 

que.
Puebla de Montalbán. 
Puebla Nueva (La). 
Puente del Arzobispo. 
Pulgar.
Quero.
Quintanar de la Orden  ̂
Quismundo.
Recas.
RielveSi
Romerál.
San Bartolomé de la s  

Abieftás.
San Martín de Montalbán 
San Mártín de Pusa.
San Pablo.
San Pedro de la Mata. 
San Román.
Santa Ana de Pusa. 
Sarta jada.
Segurilla.
Seseña.
Sonteca con Casal gordo. 
Sotillo de las Palomas. 
Talavera de la Reina. 
Tembleque.
Toboso (El).
Toledo.
ToiTalba de Oropesa. 
Oropesá.
Torrecilla.

PROVINCIAS
TERMINOS

M U N I C I P A L E S

Toledo.

Torre de Esteban Am- 
brán.

Torrico.
Torrijos.
Totanes.
Turleque.
Ujena.
Valí de Santo DomingOi 
y  al de ver deja. 
Valmpjado.
Velada.
Ventas con Peña Agui

lera.
V e n t a s  de Retamo- 

sa (Las).
Ventas de San Julián. 
Villacafías
Villafranca de los Caba

lleros.
Villaluenga de la Sagra. 
Villainiel.
Vil lamí naya. 
Villamuelas.
Villaiiueva de Bogas. 
Villarejo de Montalbán. 
Villaseca de la Sagra. 
Villasequilla de Yepos. 
Villatobas.
Viso (El).
Yébenes (Los).
Yeles.
Yepes.
Yuncler.
Yunclillos
Yuncos.

o u s im a io  DE LA (^OBEMACIém

r  REAL ORDEN OIROUDAR
La importancia que por su desarrollo 

ha venido adquiriendo desde hace tiem
po en muchas poblaciones la enfermedad 
contagiosa denominada tracoma ó con
juntivitis granulosa, obliga á conocer de
bidamente cuál pueda ser el alcance de 
su propagación en cada localidad, para 
deducir los medios de prevenirla y com
batirla.

Y siendo, por tanto, imprescindible" 
para dicho fin reunir los datos estadísti
cos de cada localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que por los Inspectores provinciales 
de Sanidad se proceda á abrir la corres
pondiente información, con objeto de 
averiguar el número de los que padecen 
la citada enfermedad en cada uno de los 
pueblos de su respectiva provincia.

Y que á este efecto les sean enviados á 
los Inspectores provinciales de Sanidad 
el necesario número de ejemplares del 
folleto titulado «Lucha social contra el 
tracoma», acompañado cada uno de di
cho folleto de una hoja impresa, para 
que los hagan llegar á hiáíios délos Ins
pectores municipales de Sanidad, quie

nes después de hacer la procedente reco
pilación de los casos que se i'ogislren en 
la localidad, anotarán en Ja hoja impresa 
los datos y pormenores que en la misma 
se consignan, devolviéndola en plazo 
breve á la Inspección provincial para que 
ésta á su vez las envío á la Inspección 
general de Sanidad exterior.

Do Real orden lo digo á usted para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 13 
de Septiembre de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
A los Inspectores provinciales de Sani

dad.
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AfflIHISTBAClOK CEHTEll

M ÍNISTERIO DE HACIENDA
Btrocción General del Tesoro pú

blico y Ordenación greneral de 
PafiTos del estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Pedro^Al- 
t)ás, Presidente de la Junta de Caridad 
de la Garriga (Barcelona), para rifar 
con carácter beneñco y con aplicación de 
sus productos á la construcción de un 
Asilo-Hospital en dicha población, una 
casa-torre ó ihalet. quedando obligado 
el solicitante á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido por 
el artículo 5 ° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre que previe
ne el 202 de la Ley de 1.̂  de Enero de 190 ; 
y á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto determinan las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, Eduardo Ródenas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección General de Sanidad
ei^terior.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, en Malta se someten á régimen sani
tario por peste las procedencias de la isla 
de Zante, á causa de informaciones sobre 
la existencia de dicha pestilencia en la 
mencionada isla.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y de
más efectos.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1915.“ E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte

rizas, Comandantes generales de Ceu- 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se han producido casos de 
cólera entre la población civil de Fran- 
fort sobre el Oder, y en el distrito de Sta- 
de (Alemania).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y terrea- 
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1915.=E1 Ina  ̂
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gi braltar.

láADBID.r—Glgt Up. **Euee8ores d# Rl|vftdeneyrji'*.t>-̂ PAfteo Sao Vleaoto, ütm  ^
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